RES. 2913/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001885, Ent. N° 4144/17
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la ampliación de varios items del Llamado Nº 23/2014, convocado  para el suministro de medicamentos Grupo I;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 96/015 de fecha 17 de agosto de 2015, se adjudicó parcialmente el Grupo I del llamado por hasta la suma total de $ 607.798.575 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad, se tramita la ampliación de algunos ítems por parte del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) de modo de garantizar la correcta atención de sus usuarios ;
4) que el monto de la ampliación que se tramita es de $ 3.009.573 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza la suma de $ 699.336.465;
5) que constan los consentimientos de las firmas adjudicatarias a la ampliación de referencia de acuerdo al siguiente detalle: URUFARMA S.A. por ítem 21, CAILLON & HAMONET SACI por ítems 30, 41 y 105, ROEMMERS S.A. por ítems 30, 244, 315 y 368, DISPERT S.A. por ítem 60, EUROFARMA URUGUAY S.A. por ítems 60 y 248, ION S.A. por ítems 69,185 y 251, AKIMEX S.A. por ítem 108, FÁRMACO URUGUAYO S.A. por ítems 125 y 129, ASTRAZENECA S.A. por ítem 128, BRANDT LABORATORIOS URUGUAY S.A. por ítem 170, LIBRA SA por ítem 209, SPEFAR S.A. por ítem 251, LABORATORIOS HAYMANN S.A. por ítems 315 y 407, ATHENA DR. ANTONIO PELUFFO S.A. por ítem 368, LABORATORIOS CELSIUS por ítem 372, ANTÍA, MOLL & CIA S.A. por ítem 428, GRAMÓN BAGÓ DE URUGUAY S.A. por ítem 439 y LAZAR S.A. por ítems 168, 428 y 157;
6) que consta Resolución de la UCA Nº 66/017 de fecha 25 de julio de 2017, por la cual se amplía el llamado por $ 3.009.573 impuestos incluidos, quedando a cargo del INAU el control de ejecución de lo dispuesto en la presente ampliación, en particular de las cantidades adquiridas, las que no podrán superar las cantidades máximas autorizadas, constando las notificaciones a los adjudicatarios de la Resolución de referencia;
7) que, posteriormente, se constató la existencia de errores en el Anexo adjunto a la Resolución Nº 66/017 antes mencionada, representando la rectificación un incremento en la adjudicación original de                       $ 244.464 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado por el llamado alcanza la suma de $ 696.571.356 ;
8) que se acompaña Resolución de la UCA                           Nº 72/017 de fecha 31 de julio de 2017, por la cual se resuelve dejar sin efecto el Anexo a la Resolución Nº 66/017, sustituyendo el mismo por el Anexo que se adjunta a la nueva Resolución; 

9) que consta la publicidad en la página web de la UCA y notificación de la nueva Resolución a los adjudicatarios; 

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se enmarca en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF y en el Artículo 163 de la Ley 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

                                    EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado destacado ante el INAU, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de presente Llamado, por la suma de                       $ 244.464 impuestos incluidos y a valores históricos, a las distintas firmas detalladas en el Resultando 5), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Delegado en el INAU la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 

3) Comunicar al Contador Delegado en el INAU;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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